RES. 2762/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004918, Ent. N° 3835/18)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Proyecto de Presupuesto Operativo,  de Operaciones Financieras y de Inversiones de la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE) para el Ejercicio 2019 remitido por Oficio             Nº 324/18 de fecha 31/07/18;
CONSIDERANDO: que las conclusiones obtenidas son las que se expresan en el Dictamen se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211, Literal A) y 221 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Presupuesto de la Administración de las Obras Sanitarias del Estado correspondiente al  Ejercicio 2019, en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Téngase presente lo establecido en los párrafos 2.6) a 2.13); y
3) Comunicar al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.

cr
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Presupuesto para el ejercicio 2019 de la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE). Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa son responsabilidad del Directorio del Ente. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Presupuesto de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 211, literal A) y  221 de la Constitución de la República, y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados con relación al cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.

1) ANALISIS DE INGRESOS PROYECTADOS Y ASIGNACIONES PRESUPUESTALES
1.1) INGRESOS PROYECTADOS
	Concepto
	Importe ($)

	Ingresos de explotación
	14.682.986.558

	IVA Ventas
	1.356.615.125

	Ingresos no operativos
	159.620.724

	Bonificaciones
	-311.527.642

	Variación de deudores
	-471.842.221

	Total Ingresos Propios
	15.415.852.544

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


1.2) De acuerdo con lo expresado anteriormente para el Ejercicio 2019 los Ingresos proyectados son de $ 15.415.852.544 y los Egresos de $18.100.665.367 resultando en principio, un Déficit Presupuestal de$2.684.812.823. El mismo se proyecta financiar con endeudamiento externo   por  $ 2.543.603.166 y con la utilización de disponibilidades por 

$ 141.209.657. El financiamiento con recursos ajenos está asociado a Proyectos de Inversión en cumplimiento del Art. 331 de la Ley Nº 18.172 del 31 de agosto de 2007. La ejecución de los Proyectos de Inversión estará condicionada a la formalización de las Fuentes de Financiamiento, lo que deberá contar con el informe favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
2) CUMPLIMIENTO DE NORMAS CONSTITUCIONALES, LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES

2.1) El Proyecto de Presupuesto para el ejercicio 2019 de la Administración de Obras Sanitarias del Estado, comprende los Presupuestos de Recursos, Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones, aprobados por Resolución del Directorio N°835/18 de 30 de julio de 2018;

2.2) El Proyecto referido ingresó a este Tribunal para su consideración el 31 de julio de 2018, en el plazo previsto por el art. 221 de la Constitución de la República;

2.3) De acuerdo con lo establecido por la Ordenanza N° 51 de 22 de noviembre de 1972 se le dio entrada oficial a este Tribunal en sesión de fecha 1 de agosto de 2018;

2.4) El Proyecto se presenta en forma comparativa con el presupuesto vigente de acuerdo con lo preceptuado por el inciso 3 del artículo 216 de la Constitución de la República;

2.5) Se agrega  un  informe  circunstanciado  sobre  el  cumplimiento  de  las metas  y programas,  en cumplimiento de  lo  dispuesto  por  el  Artículo  4  de  la  Ley Nº 16.211 del 1 de octubre de 1991;
2.6) El Decreto N° 342/97 de 17 de setiembre de 1997 (TOI 1997) al que refiere el artículo 9 fue sustituido por el Decreto N° 123/2012 de 26 de abril de 2012 (TOI 2012);
2.7) Las partidas previstas en el numeral 11 del artículo 23 y en el artículo 25 no podrán ser percibidas por los funcionarios contratados al amparo de lo establecido por el artículo 23 de la Ley N°17556 de 18 de setiembre de 2002 en cumplimiento de lo estipulado por dicha Ley que se recoge en el artículo 35  del Proyecto de Presupuesto;

2.8) A los efectos de considerar los topes retributivos de los Directores de acuerdo con las estipulaciones del artículo 28, se deberá tener en cuenta, además lo establecido por el artículo 4 de la Ley N°16.462 de 11 de enero de 1994;

2.9) El artículo 31 que faculta al Directorio de OSE a realizar transformaciones de cargos y funciones para adecuar  la estructura organizativa a las reales necesidades de la empresa, no merece en principio observación, siempre que no suponga la realización de una modificación presupuestal fuera de la instancia anual prevista por el artículo 221 de la Constitución de la República;

2.10)  En la implementación de las disposiciones de los artículos 31,40 (provisión de las vacantes que no se suprimen) y 46, se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 229 de la Constitución y por literal E) del artículo 1 de la Ley N° 16.127 de fecha 7 de agosto de 1990;

2.11)   A los efectos de las comunicaciones previstas en los artículos 7,8,9,10 y 36, se deberá tener en cuenta lo dispuesto por el Tribunal de Cuentas por Resolución N° 1891/2018 de 6 de junio de 2018,”…. las resoluciones que adopten los organismos referentes a trasposiciones de rubros, adecuaciones presupuestales e incrementos de partidas no limitativas, así como la información adjunta a las mismas cuando corresponda, deberán comunicarse a este Tribunal, exclusivamente en la misma instancia anual de remisión de los Balances de Ejecución Presupuestal, incluyéndolas en un anexo”;
2.12)  El procedimiento para el uso y administración de las tarjetas corporativas que se agrega (IX Anexos) ya había sido sometido al Tribunal, el cual se estudiará y se expedirá oportunamente;

2.13) De acuerdo con la normativa constitucional vigente, el Directorio de Ose debe tener presente que luego de aprobado el presupuesto no puede modificarlo hasta la nueva instancia presupuestal;
2.14)  Este Tribunal emite su dictamen sobre el Proyecto de Presupuesto de la Administración de Obras Sanitarias del Estado para el ejercicio 2019, en el plazo constitucionalmente previsto y con las mayorías requeridas a tales efectos.

OPINION

En opinión del Tribunal de Cuentas el Proyecto de Presupuesto de la Administración de las Obras Sanitarias del Estado correspondiente al ejercicio 2019 ha sido preparado en forma razonable de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes.
Montevideo, 23 de agosto de 2018
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